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El apoderado de la parte demandante deberá estarse a lo resuelto en el 
auto de 18 de diciembre de 2020, esto es, deberá acreditarse que se le 

otorgó la facultad expresa para recibir como lo exige el artículo 461 del 
C.G.P., la cual no fue otorgada en el poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-30 de 26 de febrero de 2021 


